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BOLETIN OFICIAL 
DE 

D E L A 

Provincia de Soria. 
LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCIÓN DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las f in
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y t endrá el carácter de depósito administra
tivo. 

i i IIISTRAGM M HKIEIÜÁ 

PRÚMlMCm B E SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en v i r tud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto da 1872, se anuncian á su
basta abierta las fincas que á continuación se ex
presan: 

P a r i e de Bogo de Asma. 

SAN ESTEBAN DE GORMAZ. 

Bienes del Estado.-— Urbana.—Menor cuant ía . 

Número 3,003 del inventario.—Una décima par
te de una casa, sita en el pueblo de San Esteban de 
Gormaz, calle del Hospital, número 10, adjudicada 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Ambrosio Abajo, se encuentra en regular 
estado de conservación y proindivisa con su padre 
Isidro Abajo, linda al Norte y Sur con la calle del 
Hospital, Este con propiedad de Cayetano Encabo 
y Oeste corral de Vicente López. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en una peseta 50 céntimos, capitalizada en 27 
pesetas y en venta en 25 pesetas, y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas en los 
días 10 de Octubre y 5 de Diciembre de 1896, do-
Ce de Enero y diez y siete de Febrero de 1897, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por medio 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 27 pesetas en que salió á primera subasta» 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 
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Bienes del Estado. — Lúst ic¿ .~*Menor cuantía . 

Números 8.004 al 6 del inventario.—Dos viñas 
y una 9.a parte de una bodega, sitas estas fincas en 
jurisdicción de San Esteban de Gormaz, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Ambrosio Abajo y cuyo tenor es como si
gue: 

1. Uua viña de 330 cepas, en el sitio titulado La 
Llama, que linda al Norte con liego, Sur y Oeste 
con propiedad de Basilisa Bocos y Este de Hilar ia 
Serrano. 

2. Otra viña de 100 cepas, en donde dicen E l 
Codalso, que linda al Norte con propiedad de Pedro 
Delgado, Sur de Antonio Saenz Gutiérrez, Este y 
Oeste de Isidro Abajo. 

3. Una novena parte en la bodega ó cueva, sita 
en donde dicen Santa Olalla, proindivisa con su pa
dre Isidro Abajo, y que linda al Norte con el palo
mar de Santa Olalla, Sur subida de las bodegas. Este 
con propiedad de Saturnino Larren y Oeste de Fran
cisco Pastor Sáenz. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas su sitúa 3ión y demás circunstancias, las ta
san en renta en 3 pesetas 10 céntimos, capitalizadas 
en 69 pesetas 75 céntimos y en venta en 55 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subas
tas celebradas en los dias 10 de Octubre y 5 de Di 
ciembre de 1893, doce de Enero y diez y siete de 
Febrero de m i l ochocientos noventa y siete, y 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengan interés egi adquirirla ofrrecer por medio 
de instancia al señor Delegado da Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 69 pts. 75 oté. en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bie ies del Estado. —Rústica.—-M^nor cuantía. 

Número 8.007 del inventario.—Cuarta parte de 
una casa sita en San Esteban de Gormaz, calle de 
í^anta Olalla, número 17, adjudicada al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Ramón 
López, proindivisa con sus hermanos Melquíades 
Juan y Maria López, se halla en mediano estado de 
conservación, y linda por Norte con propiedad de 
Antonio Saez Cordovés, Sur de Catalina Saez, Este 
de Mariano García y Oeste con la calle de Santa 
Olalla. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias, la tasan en I 

renta en 2 pts. 50 cts., capitalizada en 45 ptsv y en 
venta 50 pts. y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en 10 de Octubre y 5 de 
Diciembre de 1896, doce de Enro y dieez y siete 
de Febrero de m i l ochocientos noventa y siete, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por térmi
no de 80 días durante el cual, pod rán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por me
dio de instancia al señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 50 pesetas en que salió á prime
ra subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 81 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Estado.— Rúst ic ; .—Menor cuantía. 

Números 3.008 y 9 del inventario.—Dos tierras^ 
sitas en té rmino de San Esteban de Gormaz, adjudi
cadas al Estado por pago de costas en causa crimi
nal seguida á Ramón López, que miden en junto 
55 áreas, y cuyo tenor es como sigue. 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad y 
puesta á labrarse, en Carros támara , de 45 áreas 
de cabida que linda al Norte con camino de Rejas, 
Sur con propiedad de Rafael Hernando, Este de 
Juan López y Oeste de Melquíades López. 

2. Otra tierra de secano de tercera calidad, de 
19 áreas y dispuesta á labrarse, en el Contadero que 

' linda al Norte con propiedad de Carlos Madrazo, Sur 
camino. Este con propiedad de Santos Rupérez y 
Oeste de Francisca Serrano. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras su producción y demás circunstancias, las ta_ 

j san en renta en 70 céntimos de peseta, capitalizadas 
en 15 pesetas 75 céntimos y en venta en 13 pesetas 

i y no habiendo tenido licitador alguno en las subas-
| oelebradas en los dias 10 de Octubre y 5 de Diciem

bre de 1896, 12 de Enero y 17 de Febrero de 1897, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días durante el cual, p o d r á n las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 15 ptas. 75 cts. en que salió á p r i 
mera subasta, de conformidad con lo prevenido en 
los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

T A L V E I L A . 
Bienes del E s t a d o . R ú s t i c a . — M e n o r c u m t í a . 

Números 3.133 al 42 del inventario.—Nueve tie. 
rras, sitasen té rmino de Talveila, adjudicadas al 
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Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Antonio Pérez Barrio, que miden en junto una 
superficie de 62 áreas y 72 centiáreas, equivalentes 
á dos fanegas y 10 celemines y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
6 celemines de cabida, donde dicen Santa Cruz, que 
linda al Norte, Sur y Oeste con arroyos y Este con 
propiedad de Juan Hernández . 

2. Otra i d , de id. , de 4 celemines, en el Juncar, 
que linda al Norte con heredad de Juan Molinero, 
Sur con una pradera, Este picón y Oeste con tierra 
de Domingo Fernandez. 

3. Otra id . de id . , en las Pilas, de 3 celemines, 
que linda al Norte con enebros, Sur con propiedad 
de Domingo Fernández , Este de Hilar io Pérez y 
Oeste con cirato. 

4. Otra i d . de id. , en el Pizarro, de 3 celemines, 
que linda al Norte y Sur, ciratos, Este con heredad 
de Esteban Carazo y Oeste se ignora. 

5. Otra i d . de id. , de 2 celemines, en Valdeola-
lla, que linda al Norte y Oeste con liegos, Sur con 
tierra de Valentina Fernández y Este de Domingo 
Fernánnez . 

6. Otra i d . de id . , de 3 celamines en el Juncar, 
que linda al Norte y Oeste con el Monte pinar, Sur 
con propiedad de Domingo Fernandez y Este con 
liego. 

7. Otra id . de id. , en los Callejeros, de 2 cele
mines, que linda al Norte con heredad de Domingo 
Fernandez,fSur de Valentina Fernandez, Este se ig
nora y Oeste con un arroyo. 

8. Otra id . de id. , en Campolimuedra de 9 cele
mines, que linda al Norte con tierra de Pió Pérez 
Sur y Oeste con liegos y Este con un cirato. 

9. Otra i d . de id., de 2 celemines, en la Lade
ra de la Dehesa, que linda al Norte y Oeste con lie
gos, Sur con propiedad de Luis Pérez y Este de Do
mingo Fernandez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las fin
cas, su producción y demás circunstanciase que en 
ellas concurren, las tasan en renta en una peseta 72 
céntimos, capitalizadas en 38 pesetas 75 céntimos 
y en venta en 43 pesetas, y no habiendo tenido l ic i -
tabor alguno en las subastas celebradas en 26 de 
Noviembre de 1896,4 de Enero, 10 de Febrero y 
quince de Marzo de m i l ochocientos noventa y siete, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengai^ interés en adquirirlas ofrecer por medio 

de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 43 pesetas en que salió á primera subasta^ 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del E s i a d o . ^ R ú s t ' c a . — M e n o r cuantía. 

Números 3.143 al 54 del inventario.—Once tie
rras y una suerte de monte, sitas en t é rmino de 
Talveila, adjudicadas al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Mariano Marina, las 
cuales miden en junto una superficie de 74 áreas 
y 52 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas 'y 4 cele
mines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad en 
donde dicen el Horno, de 4 celemines de cabida 
que linda al Norte y Sur con liegos. Este con propie
dad de Estefanía Barrio y Oeste de Ju l ián Varino. 

2. Otra id . de id. , en los Hoyos, de 2 celemines, 
que linda al Norte, Sur y Oeste con ciratos y Este 
con propiedad de Agustina Fernandez. 

3. Otra id . de id-., en dicho sitio de 5 celemines, 
que linda al Norte y Sur con unas piedras. Este y 
Oeste con liegos. 

4. Otra id . de id. , en las Cáscaraa, de 3 celemi
nes que linda al Norte y Este con unos enebros/Sur 
con tierra de Hilar io Pérez y Oeste de Victoriano 
Fernandez. 

5. Otra id . de id. , en la Mata de Domingo Sán
chez, de 2 celemines, que linda al Norte y Sur con 
ciratos. Este con popiedad de Bartolomé Barrio y 
Oeste de Anacleto González. 

6. Otra id . de id., de 4 celemines, en dicho sitio, 
que linda al Norte, Sur y Oeste con unas peñas y 
Este con tierra de los herederos de Juan José Ru
bio. 

7. Otra id . de id. , de 5 celemines , en el Picara-
zo, que linda al Norte, con heredad de Carlos To-
rroba; Sur y Este, con liegos y Oeste, con propiedad 
de Panta león Barrio. 

8. Otra id . de id . de 3 celemines, en la Carras
cosa, que linda al Norte, con heredad de Juana Ba
rr io ; Sur y Este, con ciratos y Oeste, con tierra de 
los herederos de Luis Barrio. 

9. Otra id . de id . , de 4 celemines, en dicho si
tio, que linda al Norte y Sur, con unos enebros y 
unas peñas; Este, con propiedad de Braulia Ga rc í a ' 
y Oeste, se duda. 
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10. Otra id, id., de 3 celemines, en Valdemedia-
no, que linda al Norte j Sur, con liegos, y Este, con 
heredad de Mariano Torroba, y Oeste de Remigio 
Rubio. 

11. Otra id . de id. , de 5 celemines, en dicho si
tio, que linda al Norte, Sur y Oeste, con liegos; Es
te, con tierra de Pedro Cabrejas. 

12. Una suerte de monte, proindivisa, denomi
nada Enebral, en la que no se conocen los lindros 
por estar, como dice, proindivisa. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 7 pesetas 56 céntimos, capitaliza
das en 170 pesetas 25 céntimos y en venta en 189 
pesetas y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas .n 26 de Noviembre de 1896, 4 
de Enero, 10 de Febrero y 15 de Marzo de 1897, y 
en su v i r tud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 dias, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio \ 
de instancia al Sr Delegado de Hacienda de la pro- i 
vincia, la cantidad que tenga por conveniente siem- | 
pre que esta cubra el 30 por ciento de la cantidad | 
de 189 pesetas en que salió á primera subasta, de I 
conformidad con lo prevenido en los R. I ) . de 23 de j 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bie es del Esta. i \ — Urbina. —Men r cuantía. 

Números 2.320 del inventario.—Mitad de una ca
sa, sita en el pueblo de Talveila, en el Barrio Baje
ro, adjudicada al Estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida á Silverio Fernández Rubio, la 
cual consta de planta baja y desván, su construc
ción es de piedra y barro, se encuentra en regular 
estado de conservación, ocupa una superficie de 39 
metros cuadrados y linda al Norte, con propiedad 
de Juana Fernández; Sur y Oeste, calles, y Este, de 
Juliana Marina. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias que en ella 
concurren, la tasan en renta en 7 pesetas 50 cénti
mos, capitalizada en 135 pesetas y en venta en 150 
peseias, y no habiendo tenido licitador en las su
bastas celebradas en 26 de Noviembre de 1896, 4 
de Enero, 10 de Febrero y 15 de Marzo de 1897, y 
en su v i r t u d se anuncia á subasta abierta por tér-
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nal que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
ele la cantidad de 150 pesetas en que salió á primera 
subasta, do conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Rústica. ~ Menor cuantía . 

Números 2.321 al 26 del inventario.—Seis tierras, 
sitas en té rmino de Talveila, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Sil
verio Fernández Rubio, las que miden en junto una 
superficie de 52 áreas, equivalentes á 2 fanegas y 4 
celemines, y cuyt> tenor es como sigue: 

, 1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
6 celemines de cabida, donde dicen el Gamonar, 
que linda al Norte, con un cirato; Sur y Este con 
un camino, y Oeste, con propiedad de Agustín Fer
nández. 

2. Otra id . de id. , de 6 celemines, en la Ladera 
de la Dehesa, que linda al Norte y Sur, con cirato; 
Este, con propiedad de Juana Fernández , y Oeste, 
de Narcisa Fernández . 

3. Otra id . de id . , de 5 celemines, en las Cana
lejas, que linda al Norte, Sur y Este,, con arroyo, y 

un cirato. 

4. Otra id . de id., de 6 celemines, en el Juncar, 
que linda al Norte y Oeste, con heredad de Valenti
na Fernández; Sur de Agustina Fernández, y Oeste, 
un cirato. 

5. Otra id . de id. , de 2 celemines, en el Pra'do 
de las Matas, que linda al Norte, con un camino; 
Sur, con propiedad de Agustina Fernández; Este, 
con un cirato, y Oeste, heredad de Luis Pérez. 

6. Otra id . de id., de 3 celemines, en la Cuesta 
del Corral, que linda al Norte, con cirato; Sur, arro
yo; Este, con tierra de Agustina Fernández, y Oes
te, de Mariano Marina. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en una peseta 
28 céntimos, capitalizadas en 29 pesetas y en venta 
en 32 pesetas, y no habiendo tenido licitador algu
no en las subastas celebradas en 26 de Noviembre, 
de 1896, 4 de Enero, 10 de Febrero y 15 de Marzo do 
1897, en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por 
té rmino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 32 pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de: Agosto de 1872. 
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BERZOS A. 

Bienes del Estado.= Rústica. —Menor cuantía. 

Número 1.811 del inventario.—Un huerto cerca
do de pared, sito en té rmino dé Berzosa, de 2 cele
mines de cabida, en donde dicen los Nogales, adju
dicado al Estado por pago de costas en causa cri
minal seguida á Santos Hernando, que linda al Nor
te, con propiedad de Eugenio Mañanas; Sur, un 
prado; Este, un camino, y Oeste, heredad de Juan 
Blanco. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del huer
to, su producción y demás circunstancias que en él 
concurren, lo tasan en renta en 2 pesetas 36 cénti
mos, capi^rlizado en 53 pesetas 25 céntimos y en 
venta en 59 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las' subastas celebradas en los días 26 de 
Noviembre de 1896, 4 de Enero, 10 de Febrero 
y 15 de Marzo de m i l ochocientos noventa y siete, 
y en su v i r tud se anuncia a subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tenga interés en adquirirlo ofrecer por medio 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 59 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Soria 12 de Mar \o de 1898. 
El Administrador de Hacienda, 

J U A N A . JIMENEZ. 

CONDICIONES, 
1. ' No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta. 
2. " No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nieatras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco piazcs 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y les res-
tames en el intérvalo de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
tificsuO la orden de adjudicación. 

4. ' Según resulta de los antecedentes y demás da
tos queo existen en la Administración def íac ienda 
de la provincia, las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con más carga que !a manifestada, 
pero si aparecieran posteiiorrnente, se indemnizará al 
comprador fejj los términos en que en h instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determiní . 

5. " Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6 / Los compradores de fincas qu? tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
t i é n - ^ e que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
íales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera ínconve-
racnts mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7 / El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y U 
de los predios rústicos, concluido que -sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8." Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas n i derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del/emate. 

g." Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 5* de 
la ley de 31 de Diciembre de i 8 8 r las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1.0 
de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10." Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados1, 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente €n 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
too de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers; en la Depositaría-Ps-
gaduria de la Delegación, e... las Administraciones 
subalternas de les partidos y e 1 los partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba
nías de los Juzgados,, Subalter.us más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real 01 Jen de ta de Agosto de 1890.) 
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I T , " Inmediatamente^que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7 / de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

1 2." Los ccrr.prsdrres de bienes cemprendidos en 
lis leyes de de^tnioni^eciór , ÍOIO fedrán reélatogr 
por los desperfectos que con fosterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas sersala-
Jas ó por otra cualquiera csusa jusia en el término 
improrrogable da quince dias desde el de la posesión 

13.* Si se entablan reclamaciones sobre t3ces^.(í 
Mta de cabida, y del e^pedieme resultase que dichfa 
falta ó e-xceso iguala á la quinta parfe de la expresado 
en el anuncio, rcrá nula la venia, quedéndo el cen» 
trato firme y subsistente y sin deicd o á indemniza
ción el Estado ni comprador si K- falta t é xcezo no l!e-
.¡¡ase á dicha quinta pane.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

1 4 . ' El Estado rio anulará las ventas por faltas 6 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra• 
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan concr* los culpables. (Art . 8 ,° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15.* *Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.* del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha -
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda algún? en los Tribunales, 

GSDonsaDiiiQaiies 
en mrn reiíiatantes 
POR FALTA DE P A G O DEL PRIMER PLAZO 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A r t . 2.0 Si el pago del prin er plazo no se com
pleta con el impene del depósito dentro del término 
de quince días seíubastará de nuevo la finca, quedan* 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve^sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de &v Aar-
se la subasta ó venta por causfis ajenas en un todo á b 
voluntad del compra W . 

Instrucción de 20 de Mar\o de 1877. 
Art . 10. (Párrafo 2 ."WSi dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicado.1 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el dspésito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Heal órden de 27 de Mayo de 1894. 
El Rey (Q. í). G.) y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
puecto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa 
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado t.t ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respen-
Jibissdad por la ff-lta de pago del primer plazo que la 
de perder el depósito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en eí te caso las fincas deben venderes 
nmediatamentc, cerno si esto no hubiera tenido 

\ lMgar. 
Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta dispesición que los cotroradr-
res pueden satisfacer el importe del primer pía?-) has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér. 'da drl 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasic-
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

L o que se hace saber á los licítadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 12 de Mar^o de 1898. 
El Admlnistradorrde Hacienda, 
J U A N A. JIMENEZ 
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